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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Villalba Rubio; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pi­
llado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte demandada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Re-

migio Cossío Cossío y otros sobre denegación de la petición 
de que le sean abonadas dos horas diarias como plus de 
dedicación. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte demandada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Luis 
Guerrero Alvarez de Abreu sobre separación definitiva del 
servicio. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la interposición de recurso de reposición 
ante el Jurado Provincial de Expropiación contra su reso­
lución, de 13 de octubre último, valorando en 997.500 pese­
tas la indemnización al titular de la industria de farmacia, 
don Lucio Martínez Chumillas, sita en la finca número 130 
del paseo de la Habana, sobre la cual se sigue expediente de 
expropiación. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Convocar oposición para proveer 51 plazas de 
Oficiales técnicos administrativos, con arreglo a las bases 
y programa que obran unidos al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Rosa María Santa­
créu Cunillera y doña Isabel Pastor Román para que des­
empeñen transitoriamente, por plazo de un año, a partir 
del 1 del corriente mes, funciones de Telefonistas, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución de 
30.000 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 31 del vigente presupuesto. 

8. o Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0

, 

párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
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Arquitecto don Carlos Povedano Vargas con destino a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
275.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordina­
rias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los 
descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, con efectos desde el 2 de octubre último, 
la adscripción, por plazo de un año, y con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, del Ingeniero don Francisco 
Javier Galván Barba con destino a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
275.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordina­
rias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los 
descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, contado 
a partir del 9 de octubre último, del Arquitecto don Juan 
López Jaén con destino a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 275.000, divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los 
descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, con efectos desde el 26 de octubre último, 
la adscripción, por plazo de un año, y con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, del Perito agrícola don Arturo 
Estébanez Rubio con destino a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordina­
rias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los 
descuentos que procedan. 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto; y 

Cuarto. Abonar a don Arturo Estébanez Rubio la 
cantidad de 26.422 pesetas, como compensación por los 
servicios prestados a la Corporación en período de prueba 
en su condición de Perito agrícola, desde el 14 de agosto 
hasta el 26 de octubre último; siendo de aplicación el gasto 
a la partida 59 del vigente presupuesto. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el art!cu.lo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de Jubo, del 
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Aparejador don José María Rodríguez Viñe con desf 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. Jno 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración d 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidad e 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordine . 
rias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta l~­
descuentos que procedan; y 

. Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vIgente presupuesto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades d~ 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de 
un año, y con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de los Peritos industriales don Luis Barca Barca 
don José María Chóver Martínez, don J osé Benito Llane~ 
Fernández, don Jesús Carmelo García Aznar, don Miguel 
Angel Perera Alcoba y don Gerardo Cabarga Zorrilla Con 
destino a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar a cada uno de ellos la remuneración 
de 150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensuali­
dades, de las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su 
cuenta los descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don 
José Zamudio Soto para que desempeñe transitoriamente 
funciones de Conserje de grupos escolares, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 30.000, equivalente a los haberes iniciales fi jados 
a plaza igual de plantilla; y 

Tercero. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en la partida 21 del vigente presu­
puesto. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Aparejador don Fernando Jauralde Pou con destino a la 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualida?es, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordma­
rias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los 
descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, con efectos desde el 7 de septiembre 
último, la adscripción, por plazo de un año, y con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del Aparejador don 
Florentino de la Fuente Orte con destino a la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualida?es, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraord1l1a-
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rias del 18 de julio y de avidad, siendo por su cuenta los 
descuentos que procedan. 

Tercero. E l gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto; y 

Cuarto. Abonar a don Florentino de la Fuente Orte 
la cantidad de 23.927 pesetas, como compensación por los 
servicios prestados a la Corporación en período de prueba 
en su condición de Aparejador, desde el 30 de junio hasta 
el 7 de septiembre último; siendo de aplicación el gasto a la 
partida 59 del vigente presupuesto. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Encarnación Ruiz 
González para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administra tivo con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fi jados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. A utorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María de la Esperanza 
Revilla A1varez para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fij ados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Consuelo Martínez 
Martínez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fij ados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la parüda 10 del vigente presupuesto. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María de la Asunción 
Vicente Alguacil para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 

el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Miguel Hidalgo Llamas 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de 
esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 35.100, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don José Ramón Herranz 
Rubio para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 35.100, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María de las Mercedes 
Fernández Málaga para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo dé- convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Elena Beltrán 
Muñoz para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase. 
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Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

25. Autorizar la prórroga por período de un año, 
a partir del 17 del corriente mes, del contrato adminis­
trativo de prestación de servicios individuales suscrito con 
el Arquitecto don Guillermo Costa-Pérez Herrero, afecto 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con la remu­
neración y demás condiciones señaladas en el convenio 
primitivo. 

26. Autorizar la prórroga por período de un año del 
contrato administrativo de prestación de servicios indivi­
duales suscrito con el Ayudante de Obras Públicas don 
Antonio Hernández Pérez, según acuerdo de 27 de julio 
de 1966, que figura afecto a la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, con la remuneración y demás condiciones 
señaladas en el convenio primitivo. 

27. Autorizar de nuevo la prórroga por período de un 
año, anteriormente concedida por acuerdo de 28 de diciem­
bre de 1966, del contrato administrativo de prestación de 
servicios individuales extendido a don José Vázquez Cereijo, 
adscrito como Aparejador a la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas, a partir del 30 del corriente mes, con la remu­
neración y demás condiciones señaladas en el contrato 
primitivo. 

28. Autorizar la prórroga por período de un año, 
a partir del 1 de septiembre último, del contrato adminis­
trativo de prestación de servicios individuales suscrito con 
don José Cabello Gámez, Ingeniero de Armas Navales, 
adscrito a la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, con 
la remuneración y demás condiciones señaladas en el conve­
nio primitivo. 

29. Autorizar la prórroga por período de un año del 
contrato administrativo de prestación de servicios individua­
les suscrito con don Francisco Lozano Panadero, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, adscrito a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, conforme autorización de esta 
Comisión de 27 de julio de 1966, con la remuneración 
y demás condiciones señaladas en el convenio primitivo. 

30. Autorizar de nuevo la prórroga por período de un 
año, anteriormente concedida por acuerdo de 21 de sep­
tiembre de 1966, de los contratos administrativos de presta­
ción de servicios individuales suscritos con don Amadeo 
Hernández García y don Abel Arias Rancaño como Ingenie­
ro industrial y Ayudante de Obras Públicas, respectivamen­
te, adscritos a la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
a partir del 1 de septiembre último, subsistiendo las condi­
ciones económicas y demás establecidas en los contratos 
primitivos. 

31. Autorizar la prórroga por período de seis meses 
del contrato administrativo de prestación de servicios indi­
viduales suscrito con el Delineante don José Luis Tato 
Mastro, afecto a la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos, conforme al acuerdo de 12 de abril del año en curso, 
con la remuneración y demás condiciones señaladas en el 
contrato primitivo. 

32. Abonar al Delineante, contratado, afecto a la Direc­
ción de Parques y Jardines de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos don Rafael Martínez Ibáñez la canti­
dad de 25.258 pesetas, como compensación por los servicios 
prestados ininterrumpidamente desde elIde mayo hasta 
el 15 de septiembre último, en que se dió efectos a la 
contratación, conforme la autorización de esta Comisión 
de 25 de agosto anterior; dicho gasto tendrá aplicación a la 
partida 59 del vigente presupuesto. 

33. Abonar, de conformidad con el dictamen favorable 
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de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal a do 
José Costa-Pérez Herrero la cantidad de 18.750 peset

n 
Juan 

1 . . d ' as por os serVICIOS presta os en penodo de prueba desde el 1 ~ d 
febrero último al 31 de marzo del año ~n Curso .) e 
P . d M P . , como ento e antes en arques y Jardmes; la citada canfd d 
será cargo a la partida 59 del vigente presupuesto. I a 

34. Ascender a Ordenanza de este Ayutamiento en 1 
vacante producida por jubilación de don Lorenzo N~va a 
Gil, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales ~ro 
ocupa en la actualidad el número 1 de los de su c\a~e ~e 
expectativa de ascenso, don Pascual T orremocha Priet n 
fijándole el ?~b~r anual de 33.000 pesetas, resultante ~~ 
acumular al mlclal, de 30.000 pesetas, un quinquenio cum­
plido en cargo anterior, con efectos desde el 1 del corriente 
mes, siguiente al en que se produjo dicha vacante; este 
nombramiento quedará supeditado a su ratificación, si 
procede. 

35. Rectificar, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 111 
de la ley de Procedimiento administrativo, el acuerdo de 
esta Comisión de 5 de octubre último, que deberá quedar 
redactado así: 

"Reconocer al Técnico industrial don Segundo Márquez 
Castell, no acogido al sistema de retribuciones establecido 
en la ley 108/1963, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 81 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, el tiempo de servicios pres­
tados como Perito industrial contratado, desde el 27 de 
enero de 1955 al 12 de julio de 1961, que hacen seis años, 
cinco meses y quince días, los que unidos a los prestados 
en propiedad desde la última fecha citada hasta el 15 de 
septiembre último, hacen un total de doce años, siete 
meses y dieciocho días; asignando al interesado, con efectos 
desde el 8 de junio del año en curso, el sueldo consolidado de 
20.570 pesetas anuales, resultante de aumentar a su sueldo 
base, de 17.000 pesetas, correspondiente a su cargo, el 
importe de dos quinquenios progresivos del 10 por 100. 

36. Asignar al Fiel pesador del Matadero Municipal, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
Enrique Muñoz Camacho la gratificación anual de pese­
tas 26.400, más el 10 por 100 de un quinquenio vencido, 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 15 de sep­
tiembre último, en que por orden de la P residencia del 
Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

37. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a la Auxiliar administrativo doña María Antonia 
Puertas Molina, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

38. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don Diego Sanz Gancedo en su cargo de Oficial 
técnico administrativo, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

39. Conceder a doña Balbina Aranda García, opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprimer el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. 

40. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don Mariano Amo de la Linde en su cargo de 
Oficial técnico administrativo; en las condiciones determi-
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nadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local; dicha excedencia deberá tener 
efectos desde el 1 del corriente mes, fecha en que le finalizó 
el permiso de seis meses sin sueldo que se encontraba 
disfrutando. 

41. Pasar al Ayudante mecánico de Talleres Generales 
don José Luis Lamberti Gómez a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, toda vez que han sido 
agotados por el mismo los plazos máximos de licencia por 
enfermedad a que tiene derecho con arreglo a 10 dispuesto 
igualmente en dicho artículo, debiendo tener efectos desde 
el 1 del corriente mes. 

42. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 9 de octubre último, que desestima el recurso inter­
puesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don José María 
Infante Martín contra e! acuerdo, de 5 de febrero de 1964, 
que denegó su pase al Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Intervención), por estar dicho acuerdo ajustado a derecho. 

43. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 5 de octubre último, que desestima el recurso promo­
vido por el Oficial liquidador de Arbitrios don Mariano 
Sánchez Maldonado contra el acuerdo, de 5 de febrero 
ele 1964, que denegó su pase al Cuerpo Técnicoadministra­
tivo (Rama de Intervención), por estar dicho acuerdo ajus­
tado a derecho. 

Urbanismo y Obras 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e1 nuevo presupuesto de las obras 

de construcción de un muro de cerramiento en la amplia­
ción del Cementerio de Fuencarral, por importe de pese­
tas 6.434.954,03. 

Segundo. El referido gasto será cargo, hasta la canti­
dad de 6.393.693,83 pesetas, a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" procedentes de la partida 657 del presu­
puesto ordinario de 1966, y el resto, de 41.260,20 pesetas, 
a la partida 664 del correspondiente al actual ejercicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, previsto en e! párrafo tercero del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, con la reducción de plazos en dicha modalidad 
de concurso-subasta, que autoriza en casos excepcionales 
el artículo 19 de! mismo reglamento. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Dulcinea, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 879.589,22 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero de! año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en e! párrafo tercero del artículo 41 de! 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación, por e! De!egado de 
Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no supe­
riores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
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especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

46. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Bernardina Aranguren, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Francisco Martínez Marín, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 518.483,25 pesetas. 

47. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
los Cocheros, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Francisco Martínez Marín, autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja de! 0,10 por 
100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 421.749,27. 

48. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Máximo Carazo, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida de! 0,10 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 251.376,20 pesetas. 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de San Fran­
cisco e! Grande, entre las de Marcelo Usera y Felipe Castro, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Fran­
cisco Martínez Marín, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja del 0,10 por 100 
sobre e! precio tipo de! presupuesto de contrata, de pese­
tas 435.733,85. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación en el camino de la Zarzuela, tramo 
del Cementerio, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 20,55 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.165.525 pesetas. 

51. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de construcción de un paso a distinto nivel 
en el cruce de la calle de Alcalá con la de Velázquez, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 23.750.925,92 pesetas, será cargo en su 
día, previa contratación por la Intervención Municipal, al 
presupuesto extraordinario de 1967 (H), "Para la ejecución 
de pasos a distinto nive! y otras obras viarias para mejora 
del tráfico urbano", aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 31 de mayo de! año en curso, aunque pendiente 
de autorización por el Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y cou­
curso-subasta, prevista en el párrafo tercero del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporacjones loca­
les, al objeto de su contratación, mediante concurso público, 
al exigirse garantías y condiciones especiales por parte de 
los contratistas que acudan a la licitación. 

52. Expropiar dos parcelas, de 300 y 154 metros cua­
drados, sitas, respec~ivamente, en las calles de! Doctor 
Espina y de la Sociedad, propiedad de los herederos de 
don Enrique Fernández Rodríguez, necesarias para la regu­
larización de las citadas vías públicas, por el justiprecio 
de 13.733 pesetas, fijado por la Audiencia Territorial de 
Madrid, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

53. Expropiar dos parcelas, de 160 y 49 metros cua­
drados, sitas en la travesía de Berja, propiedad de doña 
Concepción Galván Casado, necesaria para la apertura de 
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la citada vía pública, por el precio libremente convenido Sanz Segovia, necesaria para el ancho oficial de la . 
de 100.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente vía pública. cItada 
presupuesto. 66. Aceptar la cesión de una parcela de 12 m t 

54. Expropiar una parcela, de 98,73 metros cuadrados cuadrados de superficie, procedente de la tinca núme e r~~ 
de superficie, sita e!!--1a-eaHe-de-J~n Tornero, con vuelta de la calle de Antoñita Jiménez, propiedad de don Sal~o d 
a la de la Ingu.súTa, propiedad de a~ Francisco López Blázquez Díaz, necesaria para el ancho oficial de la c·~~r 
Sáez, nece~-ría para la regularización la primera vía vía pública. I a 
pública citáda, por el justiprecio libremente onvenido de 67. Aceptar la cesión de una parcela, de 604 80 met 
160.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente cuadrados de superficie, procedente de la finca ~úmero r~~ 
presupuesto. de la calle Mayor, con vuelta a la cuesta de la Vega propi _ 

55. Expropiar una parcela, de 195,70 metros cuadrados dad de.la Compañía merc~l1:til Cuesta de la Vega' (S. A), 
de superficie, sita en el camino de San Isidro, con I uelta a la necesa.na para el ancho oflclal de la calle del Pretil de los 
calle del Tordo, propiedad de don Joaquín Lópe1 Alfayate, ConseJos. 
ne~esa:ia p~ra .la regularización ~e la citada vía ppb1ica, por 68. Aceptar la c~s.ión de una parcela, de 114,90 metros 
el JustlpreclO hbremente convemdo de 172.216 p~etas, con cuadrados de superÍlcle, procedente de una finca sita 
cargo a la parti~a 644 del vigente presupuesto. la calle de Mercedes Arteaga, propiedad de don Luis Ram~~ 

56. ~~proplar una parcela, de 149,70 metros cu drados Paredes y don Sebastián Patricio Alonso Blanco, necesaria 
de superflcle, slta en la calle de Medina Sabuco, con ~e1ta py-a e~ oficial de la citada vía pública. 
a la de Oviedo, propiedad de don Fernando Barbudo b~ 69. Aceptar la cesión de una parcela, de 48,75 metros 
deña, necesaria para la regularización de la primera vía pú- cuadrados de superficie, procedente de la finca número 173 
b1ica citada, por el justiprecio fijado por la Audiencia de la avenida de las Animas, propiedad de don Aniceto 
Territorial de Madrid, de 3.561 pesetas, comprensivo del Sa1so Panizo, necesaria para el ancho oficial de la citada 
principal y los intereses legales, con cargo a la partida 644 vía pública. 
del vigente presupuesto. 70. Aceptar la cesión de una parcela, de 5,50 metros 

57. Expropiar dos parcelas, de 65 metros cuadrados cuadrados de superficie, procedente de la finca número 20 
cada una, sitas en la calle del Maño (a suprimir), con vuelta de la calle de Antoñita Jiménez, propiedad de doña Carmen 
a otra calle en proyecto, propiedad de don Angel y don García Suárez, necesaria para el ancho oficial de la citada 
Martín García López, necesarias para una calle de nuevo vía pública. 
trazado, por el justiprecio libremente convenido de pese- 71. Aceptar la cesión de una parcela, de 14,17 metros 
tas 60.000, con cargo a la partida 644 del vigente presu- cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en 
puesto. la carretera de Villaverde a Vallecas, propiedad de la Com-

58. Aceptar la cesión de una parcela, de 76,70 metros pañía mercantil Talleres Kaeses (S. A), necesaria para el 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en ancho oficial de la citada vía pública. 
la calle de García Treviño, propiedad de don Gustavo del 
Vi llar Alvarez, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

59. Aceptar la cesión de una parcela, de 42 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 10 
de la calle de Encarnación del Pino, propiedad de don 
Manuel Rodríguez Madridejos, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

60. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 35,06 y 135,17 
metros cuadrados, sitas en la calle Real de Pinto, 5, pro­
piedad de don J ulián Cruz Martín, necesarias para los 
anchos oficiales de la citada vía pública y de la de la Plata, 
respectivamente. 

61. Aceptar la cesión de una parcela, de 168,90 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de Agustín Calvo, con vuelta a la de Pergaso, propie­
dad de Inmobiliaria Prasa (S. A.), necesaria para el ancho 
oficial de las citadas vías públicas. 

62. Aceptar la cesión de una parcela, de 55,87 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de la Oropéndola, con vuelta a la de Fausto Domingo, 
propiedad de don Juan Manuel Redondo García, necesaria 
para el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

63. Aceptar la cesión de una parcela, de 37 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en 
el camino de la Polvoranca, propiedad de don Antonio 
María Amezaga González, necesaria para el ancho oficial 
del citado camino. 

64. Aceptar la cesión de una parcela, de 186 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 21 
de la calle de Lanuza, con vuelta a la de los Fundadores, 
propiedad de la Compañía mercantil E. N. E. X . S. A, 
necesaria para el ancho oficial de la segunda vía pública 
citada. 

65. Aceptar la cesión de una parcela, de 54,92 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 4 du­
plicado de la calle de Almansa, propiedad de don Carlos 
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Hacienda 

72. Aprobar un gasto de 58.230 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
octubre último por personal especializado preparado al efecto 
y ajeno a las plantillas municipales al Servicio de la Dele­
gación de Circulación y Transportes para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo al 
crédito consignado para esta atención en la partida 458 del 
vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 500 pesetas, importe de 
la suscripción anual a la publicación Bulletin M ensnel d1f 

Centre International d' Information pour le Crédit com­
munal, y su abono con cargo al crédito consignado en la 
partida 140 del vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto de 162.312 pesetas para satis­
facer al Servicio Especial de Plagas Forestales, del Minis­
terio de Agricultura, los trabajos realizados para combatir 
la plaga procesionaria del pino en diversos parques de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 6 de julio de 1966, con cargo a la partida 492 del vigente 
presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 4.800 pesetas para abonar 
a la casa Ramón Hermanos (S. A) el importe de la factura 
relacionada con trabajos de retirada de un autobús al Parque 
de Méndez Alvaro, con cargo al crédito consignado en la 
partida 487, del vigente presupuesto. 

76. Aprobar un gasto de 57.891,71 pesetas, importe de 
la relación de recibos formulada por el Canal de Isabel n, 
por arreglos efectuados en diversas dependencias munici­
pales durante los meses de septiembre, octubre y noviembre 
del pasado año, y su abono con cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto. 

77. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pese­
tas 1.200,50 para satisfacer el importe de las estancias 
causadas por menores naturales de Madrid en diversos 
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Tribunales T utelares, con cargo a la partida 306 del vigente 
presupuesto. 

78. Aprobar un gasto total de 1.719.108,72 pesetas para 
satisfacer el importe de doce certificaciones y cuatro facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto total de 1.750.056,77 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco certificaciones, diez facturas 
y cuatro relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
capítulos II Y VI del vigente presupuesto. 

80. Aprobar un gasto de 255.909 pesetas para satisfacer 
el importe de la relación número 106 del Servicio de Acopios 
por suministros efectuados al mismo, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

81. Aprobar un gasto de 7.655.338 pesetas para satis­
facer el importe de la certificación número 15-B a favor 
de Corsán (S. A.), por obras de construcción del colector del 
Abroñigal, con cargo al capítulo VI del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (II). 

82. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 14.697,41 metros 
cuadrados de superficie, situado en la zona industrial de 
Villaverde, próx imo a la estación del ferrocarril , en la que 
es transmitente la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y adquirente Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones (S. A.), teniendo en cuenta que la adquisi­
ción del terreno ha sido en virtud de dación en pago de 
expropiación forzosa, por lo que es de aplicación lo estable­
cido en la vigente ley de Expropiación Forzosa, en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-a) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación que 
se impugna, y decretarse la conclusión y archivo de lo 
actuado. 

83. Conceder a don Feliciano Merino Arévalo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 11 de la calle de Navas del Rey, 
por estar la misma sujeta a una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, y en virtud de lo dispuesto 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecu­
cia, causar baja en matrícula la correspondiente inscripción, 
con efectos desde el 1 de mayo del año en curso, período 
siguiente al de la petición, pero con retirada del cobro 
y anulación de cuantos recibos existan pendientes de pago 
y sean posteriores a la aprobación del plan parcial de 
ordenación del paseo de Extremadura, y desestimar la devo­
lución de las cantidades que se solicita, satisfechas con ante­
rioridad a la reclamación interpuesta. 

84. Conceder a don José Gálvez Provencio la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sita en la calle de José Marit Boto, por estar 
la misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y en virtud de lo dispuesto en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 404-2 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, causar baja 
en matrícula la correspondiente inscripción con efectos desde 
el 1 de marzo de 1965, período siguiente al de la petición, 
pero con retirada del cobro y anulación de los recibos que 
se encuentren pendientes de pago. 

85 a 87. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por la Compañía Telefónica Nacional de España sobre 
exacción de derechos por el concepto de calas en la calle 
de Caramuel (Colonia de Juan Tornero) . 
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Por la Compañía T elefónica Nacional de E spaña sobre 
exacción de derechos por el concepto de calas efectuadas en 
las calles de Caramuel y Doña Urraca. 

Por Palao (S. A.) sobre exacción de la tasa por licencia 
de apertura de local en la calle del Carmen, 3. 

88 y 89. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
a la vista del acuerdo adoptado en sesión de 27 de septiembre 
último, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Por don Luciano Sevilla Cabello sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a transmisión del piso 
cuarto exterior izquierda de la finca número 84 de la calle 
de San Bernardo. 

Por don Teodoro Moreno Bravo sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a transmisión del piso 
tercero interior, letra D, de la finca número 84 de la calle 
de San Bernardo. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, 
en diez expedientes, que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Código de la Circulación. 

91. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, 
en tres expedientes, que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada contra multas impuestas por infracciones al 
Bando de 1 de febrero de 1965. 

92. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por don José Luis Egido 
Martín contra la multa clave JPM/ T 33.893/67. 

93 a 99. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, impues­
tas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación en la Colonia del Alfar. 
Obras de calzada en la calle de los Reyes. 
Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle del 

Marqués de San Gregorio. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Nuestra Señora 

de la Luz. 
Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 

Pinzón. 
Obras de calzada en la calle de Preciados. 
Obras de calzada en el enlace de los caminos del Prín­

cipe y de la Zarzuela . 
100. Declarar no procede la imposición de contribucio­

nes especiales, por las obras para instalación de alumbrado 
en la Feria-Exposición de Flores, del paseo de la Castellana, 
teniendo en cuenta que se trataron de unas obras de carácter 
transitorio que no produjeron el beneficio especial exigido 
por la ley, y, en consecuencia, anular, en lo que a este 
particular se refiere, el acuerdo de 1 de marzo del año en 
curso, archivándose, sin más trámite, el expediente. 

101. Declarar no procede la imposición de contribucio­
nes especiales, por las obras de reforma de alumbrado 
público en la periferia de la plaza de la Cibeles, teniendo 
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en cuenta que se trata de unas obras provisionales que no 
producen el beneficio especial que exige la ley, y, en conse­
cuencia, anular, en 10 que a este particular se refiere, los 
acuerdos de 8 de febrero y 22 de marzo del año en curso, 
archivándose, sin más trámite, el expediente. 

102. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Purifi­
cación Yagüe Calleja sobre aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, pavimento, aceras 
y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 175 
de la calle de Jorge Juan. 

103. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Vicenta 
Palmero Rodríguez sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de alcantarillado, pavimento, aceras y tube­
rías y bocas de riego, asignadas a la finca número 173 de 
la calle de Jorge Juan. 

104. Aceptar la cesión gratuita para viales de una 
parcela, de 18,50 metros cuadrados de superficie, hecha 
a favor del Ayuntamiento por don Nazario Muñoz Moral 
y don Joaquín Villahermosa Quiñones, copropietarios de la 
finca sita en la calle de Silvia Abad, con vuelta a la del 
Cerro Blanco, por ser necesaria paTa su incorporación 
a aquella vía pública, resultante de la alineación efectuada 
por la Dirección de Edificaciones Privadas, y apropiar una 
parcela, de 40,14 metros cuadrados de superficie, sobrante 
de vía pública, a la mencionada finca, por ser necesaria para 
su regularización y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 103.401 pesetas, pre­
via inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos. 

105. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 
174,40 metros cuadrados de superficie, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Manuel López Caldeiro, propietario 
de un solar sin número de la travesía de Santiago Cordero, 
por ser necesaria su incorporación a la calle de Santiago 
Cordero, y resultante de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona D, de Edificaciones Privadas, y apropiar 
una parcela, de 62,47 metros cuadrados de superficie, so­
brante de vía pública, a la finca de referencia, por ser nece­
saria paar su regularización y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de pese­
tas 241.385, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingre­
sos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene soli­
citada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones de 
los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

106. Apropiar una parcela, de 5,37 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin núme­
ro de la calle de San Antonio de Padua, propiedad de 
la entidad Construcciones Grubar (S. A.), por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 20.750 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe por la referida Sociedad 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente 
presupuesto de ingresos y que al otorgarse la licencia de 
obras que ha solicitado la entidad interesada se tengan en 
cuenta las disposiciones del artículo 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

107. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 25 de octubre último, por el que se dejaba 
sin efecto la adjudicación de determinados lotes de la subasta 
efectuada en 18 de mayo del corriente año, por no haberse 
retirado el material adjudicado por los titulares de los 

1332 

mismos, en el sentido de que de los efectos de dicho 
1 1 , acuerdo 

se exc uya e numero 81, a nombre de doña C ¡-
Portillo Calvo, por haber quedado demostrado que lar~ IUa 

d t·, ·d d 1 a Inte-resa a re lro en su oportum a e vehículo adjudicad 
el abono de su importe. o, con 

Acopios 

108. ~~judicar a las firmas que a continuación se indi­
can el SUmll1lstro de las prendas que se detallan, con desf 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal: InO 

A la firma Almacenes Progreso (S. A.), 3.800 camisas 
blancas, al precio untario de 214 pesetas, 813.200 pesetas 
y a .la fi:ma. Confecciones Sol, 1.900 corbatas negras, aÍ 
precIO umtano de 46 pesetas, 87.400 pesetas, con sujeción 
a las condiciones regidas en dicha licitación, y aceptándose 
el descuento del 2 por 100 sobre el importe neto de la 
adjudicación a Confecciones Sol con destino al Colegio de 
Huérfanos de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
ofrecido por dicha firma, y que el gasto total que por taÍ 
motivo se ha de producir, de 900.600 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 184 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

109. Abonar a doña Eduvigis Blázquez Marco la ayuda 
posescolar de su hijo, Gerardo Navarro Blázquez, ex alum­
no del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, corres­
pondiente a los trimestres cuarto de 1964 y primero, 
segundo, tercero y cuarto de los años 1965 y 1966, Y que 
el abono de las cantidades correspondientes a los citados 
trimestres se realice de acuerdo con la aplicación presu­
puestaria que se expecifica en el expediente. 

110. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se refleje en la nómina de indemniza­

ción por casa-habitación y gratificación, que se formula para 
el cobro de dichos emolumentos por los Maestros nacio­
nales que prestan servicio en el Patronato Municipal Escolar, 
las siguientes alteraciones, con efectos a partir de las fechas 
que se indican: 

ALTAS 

Doña María Luisa Placer Martínez de Lecea, 14 de 
septiembre último, grupo escolar Escuelas de Aguirre. 

Doña María de los Angeles Delgado de las Heras, 11 de 
octubre último, grupo escolar Moreno Rosales. 

Doña Catalina Martínez Módenes, 15 de septiembre 
último, grupo escolar Moreno Rosales. 

Doña María del Carmen Zárate Fernández, 12 de sep­
tiembre último, grupo escolar Moreno Rosales. 

Doña Marina Mateas Barbero, 15 de septiembre último, 
grupo escolar Ruiz Jiménez. 

Don Jesús Buendía Aparicio, 14 de septiembre último, 
grupo escolar Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

Doña Lidia Castro López, 10 de septiembre último, 
escuela unitaria de la calle de Lozano, 18. 

Doña María Jiménez Altamirano, 1 de septiembre último, 
grupo escolar Ruiz Jiménez. 

Segundo. Que el importe que ello suponga tenga apli­
cación a la partida 80 del vigente presupuesto. 

111. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de veinte sec­
ciones en el Alto del Arenal, de Vallecas, celebrada el 
16 del actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de doña Carmen Arjona Gutiérrez, como autora de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 14,52 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 13.033.165,80 pesetas. 
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Deportes y Festejos 

112. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total 
de 1.490 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Nava­
zo el importe de los siguientes trofeos, con cargo a la .par­
tida 112 del vigente presupuesto: 

Una copa a la Junta Municipal de! distrito de Ventas 
con destino a la prueba pedestre Gran Premio de Campo 
a Través de Ventas, organizada por el Departamento Na­
cional de Educación Física y Deportes de la Guardia de 
Franco. 

Una copa a la Real Federación Española de Esgrima 
con destino a la ganadora de la Copa Villa de Madrid 
a Florete Femenino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
sumario que se instruye en el Juzgado número 16 por 
daños producidos por una colisión de vehículos en el muro 
de cerramiento del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, entre las Puertas de Quintana y Antigua, sitas 
en la avenida de Daroca. 

Urbanismo y Obras 

114. Rectificar, al apreciarse error material en la 
propuesta que le sirvió de base, el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 28 de julio último, en el sentido 
de que la adjudicación del concurso de las obras de pavi­
mentación y complementarias en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, a favor de la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), sea por el precio ofrecido de pese­
tas 15.102.950,37, al ser su oferta la más conveniente a los 
intereses municipales entre las proposiciones que se ajustan 
al pliego de condiciones, y respecto al presupuesto de 
contrata, de 16.010.760,49 pesetas. 

115. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas para un viaje 
de estudios a Italia de los Ingenieros municipales donMa­
riano García Loygorri, Jefe del Departamento de Vías 
Públicas, y don Fernando Sarasola Sancho, Jefe de la 
Sección de Proyectos de dicho Departamento, con motivo 
del concurso de proyectos de paso a distinto nivel sobre la 
Castellana, entre las calles de Raimundo Fernández Villa­
verde y Joaquín Costa, con cargo a la partida 32 del vigente 
presupuesto. 

Cultura 

116. Aprobar el acta del Jurado nombrado para conce­
der e! premio especial sobre la vida y la obra de don Jacinto 
Benavente, y consecuentemente abonar a don José Mon­
tero Alonso la cantidad de 100.000 pesetas por su libro 
Benavente, su vida y su teatro, y que dicho importe sea 
satisfecho, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 575 del presupuesto de 1966, figura en la 766 
elel vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández, por ausencia del señor Alcalde, que tuvo que 
asistir al juramento del cargo de Consejero del Reino. 
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Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido, y los Concejales señores Pérez Her­
nández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, 
Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales Novella, De 
Ceballos Bourgón, Esteras Navalpotro, Fernández Obre­
gón, Garcia García, González de Diego, Hernández Lázaro, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 
López, Maureta González, Mercado Arroyo, Morán Nava­
Ión, Moreno Arenas, Olmos Puech, De Quadros Tejeiro, 
Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de 
la Puente, Rodríguez de la Torre, Uslé Trueba y De la Viña 
y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y e! Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de octubre último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al escultor don José Espinós Alonso, teniendo 
en cuenta sus méritos, así como su destacada personalidad 
artística, y en reconocimiento de su labor cultural. 

3.° Quedar enterado, según 10 propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 25 de septiembre último, que desestima el recurso 
promovido por doña Isabel Espinosa Martínez y otras Cela­
doras de grupos escolares contra la plantilla de funcionarios, 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
en el sentido de que se les asignase el grado retributivo 6, en 
lugar del 4, con el que figuran, por estar el acuerdo impug­
nado ajustado a derecho. 

4.° Quedar enterado, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 9 de octubre último, que desestima el recurso promo­
vido por el Técnico administrativo don José Miguel Suárez 
Franco contra e! Ayuntamiento sobre anulación del acuerdo 
desestimatorio presunto de la petición de que se le asignase 
el grado 21 de la ley 108/1963, formulada por el actor en sus 
escritos de 13 de abril y 25 de agosto de 1964, por estar 
dicho acuerdo ajustado a derecho. 

5.° Quedar enterado, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadrninistrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 29 de abril de! año en curso, que declara inadmisible 
el recurso promovido por don Benito Pérez Carralero y otros 
doce Fieles Pesadores contra el Ayuntamiento en el particu­
lar referente a la impugnación de la clasificación del Cuerpo 
de Fieles Pesadores del Matadero y Mercado de Ganados, 
al ser incluídos en el Grupo C), Servicios Especiales, Sub­
grupo eJ, Servicios Varios, de la plantilla de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid; desestimando en todas sus 
partes e! resto de la pretensión instada, por estar ajustado 
a derecho el acuerdo desestimatorio presunto de la petición 
deducida en vía de reposición, por escrito de 6 de mayo 
de 1964, por el que se recurrió el acuerdo aprobatorio de las 
plantillas de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia del 7 de 
abril de 1964. 

Ayuntamiento de Madrid



4 de diciembre de 1967 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================~~~~~= 

Comisión especial de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Crear dentro del Grupo C) Servicios Especiales, 
Subgrupo e) Servicios Varios, epígrafe i') Laboratorio 
Municipal, las siguientes plazas de Laceros: una de Encar­
gado, con e! grado retributivo 7; dos de Ayudantes de En­
cargado, con el grado retributivo 5 y doce de Laceros, con 
el grado retributivo 4. 

7.° Desestimar e! recurso de rep~sición interpuesto 
por don Pedro Romero Hacar y otros funcionarios perte­
necientes al extinguido Cuerpo de Vigilantes de Arbitrios 
contra el acuerdo plenario, de 19 de julio del año en curso, 
que denegó su petición de que en ejecución de la sentencia 
de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 30 de mayo de 1953, se les incluyera en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos, toda vez que las alegaciones 
contenidas en el mismo no se consideran suficientes para des­
virtuar las razones que sirvieron de fundamento para dictar 
el acuerdo recurrido. 

8. ° Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
por don Eloy Aguado García y otros, todos ellos Cabos 
a extinguir del Cuerpo de Policía Municipal, contra el 
acuerdo pelario de 30 de enero del año en curso, que en 
su apartado primero anuló el también acuerdo plenario, 
de 16 de diciembre de 1955, por el que se aprobó la convo­
catoria del concurso-oppsición restringido entre Guardias de 
Policía Municipal para la provisión de 250 plazas de Cabos 
del mismo Cuerpo, así como los posteriores adoptados por 
la Comisión Municipal Permanente y decretos de la Alcaldía 
Presidencia que en dicho apartado primero se mencionan, 
alcanzando los pedimentos de tales recursos a que se repon­
gan igualmente los demás apartados del acuerdo que se 
recurre en consonancia con lo anterior, en base a que las 
alegaciones de los recurrentes no desvirtúan ni pueden ener­
var el fundamento jurídico de! acto impugnado, que no es 
otro que el de acatar y llevar a ejecución los fallos de las 
sentencias de la jurisdicción contenciosoadministrativa que 
el citado acuerdo menciona, al limitarse el mismo, por tanto, 
a dar el debido cumplimiento a aquéllos, con la única am­
pliación en orden a adoptar las oportunas determinaciones 
tendentes a lograr los menores perjuicios posibles a los 
recurrentes, por lo que no resulta procedente en términos 
legales acceder a las reposiciones solicitadas; debiendo man­
tenerse en todos sus términos, en consecuencia, el acuerdo 
recurrido. 

Comisión dé Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.° Aprobar e! pliego de condiciones, redactado por 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, para adjudicar 
mediante concurso público la construcción, conservación 
y explotación de un Parque Zoológico en la Casa de Campo, 
de Madrid. 

10. Aprobar el pliego articulado de condiciones jurí­
dicas, técnicas y económicas que habrán de regir en el con­
curso público para adjudicar la construcción de un cruce 
a distinto nivel desde la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde a la avenida de la Reina Victoria, sobre la glo­
rieta de los Cuatro Caminos. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de un paso a distinto nivel en la plaza de 
Roma. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 138.250.636,53 pesetas, será cargo, en su 
día, previa contracción por la Intervención Municipal, al 
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presupuesto extraordinario de 1967 (H), "Para la eJ'ec " 
d d'" 1 UClon 
de1Pa~of? a ISbtmt~ , mve Yb 0dtras obras viarias para mejora 
e tra ICO ur ano , apro a o por el Ayuntamiento PI 

en sesión de 31 de mayo del año en curso, aunque pend' eno 
d .., 1 M" . lente e autonzaClOn por e mlsteno de Hacienda para s d 
bida efectividad. u e-

l 
Tercerot' InclulirDenltre l~~ cOdndCic~ones q~e se aprueban 

as propues as por a e egaclOn e IrculaclOn y Transp _ 
tes, encaminadas a garantizar el tránsito rodado duranteO~ 
ejecución de las obras; y a 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, prevista en el párrafo tercero del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
para la contratación, mediante concurso público, al exigirs~ 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto formulado para las obras 

de construcción de un paso a distinto nivel en el cruce de 
la calle de Francisco Silvela con la de María de Molina. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 55.921.684,42 pesetas, será cargo, en su 
día, previa contracción por la Intervención Municipal, al 
presupuesto extraordinario de 1967 (H), "Para la ejecución 
de pasos a distinto nivel y otras obras viarias para me­
jora del tráfico urbano", aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de mayo del año en curso, aunque 
pendiente de autorización por el Ministerio de Hacienda 
para su debida efectividad. 

Tercero. Incluir entre las condiciones que se aprueban 
las propuestas por la Delegación de Circulación y Trans­
portes, encaminadas a garantizar e! tránsito rodado durante 
la ejecución de las obras; y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, prevista en e! párrafo tercero de! artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
para la contratación, mediante concurso público, al exigirse 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

13. Aprobar técnicamente el proyecto definitivo que 
presentan las Empresas Cubiertas y Tejados (S. A.) y So­
ciedad Metalúrgica Duró-Felguera para la construcción 
del paso a distinto nivel sobre la plaza del Emperador 
Carlos V, y que se arbitre la fórmula presupuestaria precisa 
para hacer frente al gasto, que excede de la cifra del presu­
puesto inicial. 

14. Aplicar la elevación de tarifas, autorizada por reso­
lución de la Dirección General de Energía, de 9 de octubre 
de 1965, al suministro de gas que la Empresa Gas Ma­
drid (S. A). hace para el alumbrado público, por lo que 
e! precio del metro cúbico de! fluído será de 2,52875 pesetas, 
computándose el aumento desde e! 25 de octubre de 1965. 

15. Acceder, en parte, a lo instado por Gas Ma­
drid (S. A.) sobre revisión de precios de! servicio de entre­
tenimiento y conservación del alumbrado público a cargo 
de dicha Empresa, en atención a los aumentos de salarios 
habidos a su personal a consecuencia de lo dispuesto por 
decreto de 17 de enero de 1963 y orden del Ministerio de 
Trabajo de 5 de febrero siguiente; desestimando otras 
repercusiones de aumentos solicitadas, por no ser exigibles 
legalmente a la Corporación Municipal, y aprobando los 
siguientes precios, con efectos desde elIde enero de 1963: 

Farol electrificado, 2,40 pesetas por día. 
Farol de gas de: 

2 por 60 litros, 2,983 pesetas por día. 
3 por 60 litros, 3,074 pesetas por día. 
4 por 60 litros, 3,165 pesetas por día. 
5 por 60 litros, 3,256 pesetas por día. 
7 por 60 litros, 3,438 pesetas por día. 

Ayuntamiento de Madrid
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16. Solicitar del Consejo de Ministros se acuerde la 
declaración de urgencia de la ocupación de los bienes afec­
tados por la expropiación a que dé lugar la realización de 
las obras del proyecto de ensanche y pavimentación de la 
calle de López de Hoyos, tramo comprendido entre la de 
Arturo Soria y el antiguo pueblo de Hortaleza, de confor­
midad y a los efectos previstos en los artículos 52 y 53 de la 
vigente ley de Expropiación Forzosa. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

17. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, redactado por la 
Dirección de Urbanismo, de ordenación en la plaza de Santo 
Domingo. 

18. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don Argimiro Pérez García, del plan de alineaciones y zo­
nificación para el sector comprendido por la carretera de 
Villaverde, paseo de la Estación y calle de la Sierra de 
Gredos, en la Villa de Vallecas. 

19. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don José Alonso Zarza, de ordenación de la parcela nú­
mero 30 de la Ciudad Parque Aluche. 

20. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
la entidad Bareco (S. A.), de ordenación de terrenos en la 
autopista de Barajas, debiendo efectuar la cesión de zonas 
verdes y escolares y ejecutar las obras de urbanización. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
la entidad Binesa-Pfizer, para la ampliación de sus instala­
ciones en el kilómetro 26,200 de la carretera de Madrid 
a Irún. 

22. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Cirilo Vilda Lagarto, de ordenación de terrenos situados 
en la carretera de Madrid a Valencia, con la obligación de 
ceder las zonas verdes y de ejecutar a su costa la urba­
nización. 

23. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Manuel Soto González, de rectificación de alineación en 
terrenos situados en Canillas, sector comprendido entre la 
carretera de Canillas, calle del Servator y Academia de la 
Policía Armada, con las condiciones que figuran en el expe­
diente. 

24. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por la entidad 
Construcciones Zhare (S. A.), de cambio de disposición de 
bloques previstos en las parcelas números 16 y 16-X del 
polígono de Francos Rodríguez. 

25. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por la entidad 
Compañía Inmobiliaria Farbar (S. A.), de ordenación de 
terrenos situados en la calle de Antonio López, 67 y 69, con 
las condiciones que figuran en el expediente. 

26. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Juan 
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Sosa Ráez, de rectificación de alineaciones en la calle de 
Cuenca, con vuelta a la del Orden. 

27. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Car­
melo Brezmas Martínez, en nombre de doña Trinidad Villa­
suso García, de cambio de la Ordenanza 17 por la 10-A 
para la ,manzana comprendida entre las calles de Cartagena, 
M.arques de Ahumada, Marqués de Monteagudo, Conde de 
Vllches y María Teresa, así como la ordenación de volú­
menes de la segunda de dichas manzanas. 

28. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con caráct~r definitivo el proyecto, promovido por la entidad 
Campoflondo (S. A.), de modificación de ordenación de 
terrenos situados en el polígono de Carabanchel Industrial, 
con las condiciones señaladas en el expediente. 

29. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Armando Estrada Castro, de ordenación de las parcelas 
números 24 y 27 de la Ciudad Parque Aluche, con las 
condiciones que figuran en el expediente. 

30. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don José 
Antonio Gefaell Goróstegui, de remo delación de la ordena­
ción de las parcelas números 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ciudad 
Puerta de Hierro. 

31. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Lon­
ginos Velasco Arenas, de ordenación de volúmenes y cambio 
de trazado en el sector de Alberto de Palacios, en Villa­
verde Alto. 

32. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Abel 
Moreno Parra, de rehabilitación con carácter particular de 
la travesía de Algemesí, comprendida en la manzana delimi­
tada por las calles de las Alas, Algemesí y carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro. 

33. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Diego González García y otros, de ampliación a diez metros 
del ancho de la calle de Carmen Portones en el tramo 
comprendido entre el paseo de la Dirección 'y el límite de 
los terrenos del promotor, a fin de que en esta zona pueda 
edificarse una planta más, a condición de que se ceda gra­
tuitamente la zona verde incluída en su propiedad y ejecutar 
la urbanización de la calle de Carmen Portones. 

34. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por la entidad 
Inmobiliaria Felimar (S. L.), de rectificación de ordenación 
de terrenos situados en la zona de Servicios Industriales, de 
Villaverde . 

35. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, tramitado a instancia de 
varios propietarios del Parque Metropolitano de Madrid, 
de cambio de la Ordenanza 15-A por la de viviendas colec­
tivas para la manzana comprendida entre la calle Límite, 
avenida de la Moncloa y calle del Conde de la Cimera, con 
arreglo a las condiciones que figuran en el expediente. 

36. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por la entidad 
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Inmobiliaria Carabanchel (S. A.), de modificación de orde­
nación del barrio de San Ignacio de Loyola. 

37. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del sector de la estación de Chamartín, redactado por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
cuya ejecución y etapas se desarrollarán de la forma 
siguiente: 

a) La primera etapa comprenderá la urbanización com­
pleta de la prolongación de la calle de Manuel Caldeiro, 
la de la de Mauricio Legendre y de la zona de la estación de 
autobuses, correspondiendo a la segunda etapa el resto de 
las obras de urbanización. 

b) La ejecución se realizará: 
1) Las obras correspondientes a la estación terminal 

Norte de autobuses, por gestión pública, conforme a 10 
determinado en el artículo 131 y siguientes de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y por el sistema de compensación previsto en el artículo 124 
del mismo texto legal; y 

2) Las restantes obras de urbanización, por la ges­
tión privada, determinada en el artículo 137 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y sistema de com­
pensación; a este efecto, se otorgará a los propietarios 
afectados e! plazo de actuación de un año, a partir de 
la fecha de aprobación definitiva de este proyecto, para 
su constitución en Junta de Compensación y ejecución de 
las obras a ritmo normal, transcurrido el cual sin haberlo 
verificado, de acuerdo con e! artículo 141 de la ley citada, 
el Ayuntamiento podrá resolver la autorización otorgada 
a los propietarios o Empresas urbanizadoras, expropiando 
los terrenos y las obras realizadas a precio de coste, con 
pérdida de la garantía constituída. 

38. Aprobar inicialmente el cambio de ordenación de la 
manzana comprendida entre las calles del Maestro Alonso, 
Rufino Blanco y Marqués de Mondéjar, regida actualmente 
por la Ordenanza 17, bajo las siguientes condiciones: 

a) Uso residencial con edificación en bloques aislados. 
b) Fijar una superficie máxima edificable, suma de 

todas las plantas, incluso las subterráneas, si no estuviesen 
destinadas a aparcamientos y servicios generales de la finca, 
de 2,40 metros cuadrados por superficie de manzana, con­
tada a partir de los ejes de las calles. 

e) Que las construcciones se ajusten al gálibo de 45 
grados, sin sobrepasar en ningún caso las ocho plantas de 
altura y los 25 metros de cornisa. 

d) Cesión gratuita para jardín público del 10 por 100 
de la superficie de la manzana y una reserva del 5 por 100 
para servicios públicos, cuyo emplazamiento deberá ser 
reflejado en los planos, antes de la aprobación definitiva; y 

e) Retranqueo de todas las edificaciones de siete me­
tros, al menos, de las alineaciones oficiales. 

39. Aprobar inicialmente el cambio de disposición de 
bloques en la Ciudad Puerta de Hierro, sector de Fuente­
larreina, presentado por Inmobiliaria Alcázar (S. A.), en 
la forma que figura en el expediente, a condición de que 
antes de la aprobación definitiva de dicho cambio se presente 
plano debidamente detallado de la ordenación primitiva­
mente aprobada y de las variaciones que se hayan podido 
introducir o se pretendan para e! futuro, así como que por 
la citada Inmobiliaria Alcázar (S. A.) se formalice com­
promiso de cesión gratuita de los terrenos afectados por 
la zona de influencia de la red arterial, atendiendo a que 
los mismos absorben el 10 y el 5 por 100 de cesión gra­
tuita y reserva obligatoria que determinan las disposiciones 
vigentes. 

40. Aprobar inicialmente el cambio de disposición de 
bloques, solicitado por Gralpe (S. A.), entre las calles de 
Villaviciosa y Villacarriedo, en la forma que figura en el 
expediente, a condición de que no se sobrepase e! volumen 
primitivamente aprobado. 
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41. Retirar del orden del día un dictamen prop . d 
b ... 1 1 omen o se aprue e InICIa mente e proyecto promovido por l . 

d d P d R h ' . a entI-
a ro uctos oc e (S. A.), de cambIO de ordenación 

la carretera de Carabanchel Alto. en 
42. Aprobar ~nicialmente el proyecto de ordenación 

presentado por Wlcal (S. A.), para la manzana delimit d' 
por ~l, paseo de los. Olmos, call~ de San I sidoro de Sev~laa 
calleJon de San ISIdoro de Sevilla y calle sin nombre c ' 
las siguientes condiciones : ' on 

Primera. La calle particular de peatones debe desarro­
llarse totalmente en terrenos propi.edad de los solicitantes. 

?egunda. E sta calle, por conSIderarse innecesaria, de­
bera transformarse en zonas verdes y de servicios, situando 
en la zona de linderos las cesiones del 10 y del 5 por 100 
q~e deberán efectuarse al Ayuntamiento con carácter gra~ 
tUltO. 

Tercera. Las construcciones deberán proyectarse Con 
sUJeclOn a las normas del plan general del Area Metro­
politana, teniendo en cuenta la calle particular. 

Cuarta. La propiedad colindante no podrá apoyarse 
nunca en la creación de esta calle para el posible desarrollo 
de sus construcciones en el resto de la manzana. 

Quinta. Deberán seguirse los trámites que señala el 
artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, con citación expresa a todos 
los demás propietarios de la manzana ; y 

Sexta. En el plazo de un mes los promotores presen­
tarán proyecto de ordenación adaptado a las condiciones 
anteriores. 

43. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de ordenación, presentado por don Miguel Pérez Rubio, 
para terrenos sitos en la Ciudad Puerta de Hierro, siempre 
que el volumen que se edifique no supere al primitivamente 
aprobado. 

44. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
aprobar inicialmente el proyecto, redactado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a instancia 
de don Hilario de Ariño Royo, de modificación de la alinea­
ción y zonificación de la manzana comprendida entre las 
calles de Cartagena, Martínez Izquierdo, Ardemáns y Az­
cona, en su fachada a la de Cartagena, con las condiciones 
que se especifican en el expediente. 

45. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
Residencia Retiro (S. A.), para la modificación de ordena­
ción de volúmenes en el solar sito en la avenida de Menén­
dez Pelayo y calles del Conde de Cartagena y Reyes Magos, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Que el volumen no sobrepase el concedido, 
disminuyéndose en 2.000 metros cuadrados la superficie 
edificable total, con retranqueo de una cruj ía por la fachada 
que da a la calle de los Reyes Magos; y 

Segunda. Deberán cumplirse las restantes condiciones 
que determinan las Ordenanzas municipales vigentes. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido 

por la entidad Covisol, de cambio de uso de Centro Parro­
quial previsto en la calle de Antonio de Leyva a uso de 
viviendas, habida cuenta de la adjudicación de dos parcelas 
próximas para parroquias; y 

Segundo. Aprobar, asimismo, inicialmente e! cambio 
de uso para parroquias de las parcelas situadas en las calles 
de la Inmaculada, con vuelta a la de Joaquín Martínez 
Borreguero, y Jacinto Benavente, Parador del Sol y Conde 
de Vistahermosa, que fueron enajenadas directamente, con 
este fin, al Arzobispado de Madrid-Alcalá. 

47. Retirar del orden de! día un dictamen proponiendo 
aprobar inicialmente el proyecto, promovido por la entidad 
Pedro Elejabeitia Contratas (S. A.), de rectificación de 
alineaciones en la calle de Maldonado, sin número, entre 
las del General Mola y General Pardiñas. 
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48. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y zoni­
ficación del antiguo casco de la Villa de Valiecas, redactado 
por los Servicios Téc?~cos . ,de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, con la modlftcaclOn sobre el proyecto de declarar 
fuera de ordenación la edificación existente entre la plaza 
del Pico de Aneto y la carretera de Madrid a Vallecas, 
que en su día se destinará el espacio que ocupa a zona libre. 

49. Aprobar provisionalmente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, el proyecto presen­
tado por Inmobiliaria Emaús (S. A.), para la ordenación 
de terrenos en la calle de Mauricio Legendre, conforme al 
plano que figura en el expediente y condiciones impuestas 
en el acuerdo plenario de 19 de julio del año en curso, con 
desestimación de la reclamación presentada en el período de 
información pública. 

50. Aprobar provisionalmente el plan parcial, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la ordena­
ción del barrio de Bilbao, en las mismas condiciones que 
en su aprobación inicial, con desestimación de todas y cada 
una de las reclamaciones presentadas durante el período de 
información pública, y ampliando las Ordenanzas previstas 
en el plan en la forma propuesta en el informe de la Direc­
ción Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que 
figura en el expediente. 

51. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la propuesta de modificación de ordenación 
de la supermanzana 1 del barrio de La Estrella, delimitada 
por las calles de la Estrella Polar, Cruz del Sur, Pez Vola­
dor y Sirio, con la condición de que antes de la aprobación 
definitiva de esta modificación por Inmobiliaria Urbis (S. A.) 
se proceda a realizar compromiso de cesión gratuita de la 
faja de terreno de su propiedad situada en el norte de 
la calle del Pez Volador, que deberá ser destinada a zona 
libre inedificable y de uso público. 

52. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la ordenación de la manzana comprendida 
entre las calles de Mauricio Legendre, Agustín de Foxá 
y otras, promovido por don Alberto Rohan Ordóñez, en 
nombre de Programaciones Urbanísticas (S. A.), con las 
siguientes condiciones: . 

Primera. Que se suprima el enlace de la calle de Mau­
ricio Ravel con la de Agustín de Foxá, a fin de evitar 
complicaciones de tráfico en esta última, manteniendo su 
trazado para acceso a la calle proyectada; y 

Segunda. Rectificar las alineaciones correspondientes 
al edificio bajo comercial, trasladándolo, sin alterar el volu­
men, hacia el interior de la manzana, en la forma que 
señala el plano que se acompaña en el expediente. 

53. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
informar favorablemente el proyecto, remitido para trámite 
de audiencia por la Comisión del Area Metropolitana y pro­
movido por don Román Plaza Martín, de trazado del cuarto 
cinturón de la red arterial y proyecto de trazado entre el 
río Manzanares y el acceso ;le la carretera de Extremadura. 

54. Rectificar los límites de suspensión de licencias de 
parcelación y edificación en la zona de influencia de la pro­
yectada avenida de la Paz, acordados por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de mayo del año en curso, conforme 
figura en el plano unido al expediente, redactado por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

55. Excluir, conforme al párrafo segundo del acuerdo 
plenario de 31 de mayo del año en curso, de la suspensión 
de licencias de parcelación de terrenos y edificación en la 
zona de influencia de la proyectada avenida de la Paz, los 
siguientes sectores o parcelas: 

Pinar de Chamartín (primera fase) : finca propiedad de 
don Adolfo López Durán, entre las calles de López de 
Hoyos, Fernández Balbuena y San Nazario. 

Finca número 6 de la calle de Móstoles. 
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Finca número 41 de la calle de Bocángel, con vuelta 
a la del Arroyo de las Cañas. 

Finca número 22 de la calle de Castelar. 
Parcela de la calle de la Drácena, con vuelta a las Par­

ticular y Bosque. 
Parcela propiedad de Infincosa y Finca (S. A.), en las 

calles de Ramón y Cajal, López de Hoyos y dos más sin 
nombre, con los siguientes límites: al Norte, con la calle de 
López de Hoyos; al Sur, por la alineación de la calle pro­
longación de la de Ramón y Cajal; al Este, con alineación 
dada por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
y al Oeste, por la línea paralela al eje de la avenida de la 
Paz, con una separación entre eje y paralela de 60 metros. 

Polígono limitado por las calles de Arturo Soria, Poste­
rior Oriental, Marqués de Altamira y Ramonet, propiedad 
del Patronato de Casas de la Armada. 

Polígono propiedad del Club de Tenis Chamartín, con 
los siguientes límites: al Norte, con la prolongación del eje 
de la calle de Torrelara; al Sur, con la prolongación del 
eje de la calle de Acebo, al Este, por la línea de máxima 
ocupación marcada por el Ministerio de Obras Públicas, 
y al Oeste, con la alineación actual de la calle de Federico 
Salmón; la línea límite marcada por el Ministerio de Obras 
Públicas da unas distancias en las intersecciones formadas 
por el eje de la calle de Federico Salmón y las prolongacio­
nes de los ejes de las de Acebo, Comandante Azcárraga, 
Torregalindo y Torrelara de 83, 50, 115, 124,50 y 108 
metros, respectivamente. 

56. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión 
de 2 de marzo último, el proyecto, promovido por Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.), para la instalación de una sub­
estación de transformación en la calle de la Virgen de la 
Alegría, en el barrio de la Concepción, ya que el edificio 
proyectado está por debajo de la altura de 9,50 metros, per­
mitida por la Ordenanza 13-B, por lo que se ajusta a la 
condición primera del acuerdo plenario municipal de 27 de 
mayo de 1966. 

57. Suspender, por plazo de un año, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, el otorga­
miento de licencias de parcelación de terrenos y edificación 
en el casco antiguo de la Villa de Vallecas, dentro del 
perímetro determinado en el plano unido al expediente. 

58. Informar a la Comisión del Area Metropolitana, 
reconsiderando el acuerdo plenario de 27 de febrero del año 
en curso, respecto al expediente de rehabilitación de la calle 
de la Coralina, en el sector de la Ven tilla, promovido por la 
Cooperativa de Viviendas Castellanas Seat, en el sentido 
de que, sin necesidad de rehabilitar esta calle, se acepte la 
solución de patios abiertos a fachada con la posibilidad de 
edificar cuatro plantas en los dos edificios situados en ~l 
fondo del patio de manzana, lo que da lugar a consegUIr 
cuatro viviendas más, sin perjuicios urbanísticos, ya que la 
situación de estas edificaciones se encuentran muy alejadas 
de la vía pública. 

59. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Carmen Esquerdo Ribera y doña Emilia Coll Almar­
cha contra el acuerdo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de 20 de julio último, que desestimó la solicitud 
de reversión de las parcelas números 27, 38, 42 y 43 
del polígono catastral número 16 de Carabanchel Alto, 
expropiadas para el polígono de actuación municipal deno­
minado poblado C, de Carabanchel. 

60. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Luisa Esquerdo Sáez contra el acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de 14 de septiembre último, que 
desestimó la solicitud de colaboración formulada por la recu­
rrente, propietaria de las fincas números 35 del polígono 
catastral número 4; 25, 43, 44, 45 y 46 del polígono catas-
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tra1 número 5, y 19 Y 24 del polígono catastral número 17 
de Carabanche! Alto, comprendidas en el polígono de actua­
ción municipal denominado poblado C, de Carabanchel. 

61. Dejar sin efecto, como consecuencia de la infor­
mación pública a que ha estado sometido, e! acuerdo 
plenario, de 28 de junio último, que aprobó inicialmente 
la rectificación de alineaciones en la calle del Puerto de la 
Morcuera, entre las del Doctor Bellido y la de la Imagen, 
manteniéndose por ello las alineaciones vigentes. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, sin perjuicio de las facultades reserva­

das por la ley de Régimen local en esta materia al Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento, se apruebe la 
cuenta general del presupuesto especial del Patronato Muni­
cipal de la Vivienda correspondiente al ejercicio económico 
de 1966, con sus justificantes y documentación complemen­
taria; y 

Segundo. Que se apruebe definitivamente la cuenta de 
Administración del Patrimonio del referido Patronato Mu­
nicipal correspondiente al mismo ejercicio económico, con­
forme a los estados numéricos que figuran formalizados por 
la Intervención General de Fondos. 

Comisión de Circulación y Transportes 

63. Aprobar las modificaciones al pliego general de 
condiciones jurídicas, técnicas y económicas aprobado en la 
sesión del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero de 1966, que 
figuran como anexas a las primitivas unidas al expediente, 
y convocar, con arreglo al pliego definitivo, e! correspon­
diente concurso público para: la construcción y explotación, 
mediante concesión, de tres estacionamientos subterráneos 
en la calle de Ve1ázquez. 

64. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
la resolución de! recurso de reposición interpuesto por don 
Gregorio Muñoz Juan contra el acuerdo de concesión de la 
línea periférica P-5 (Cruz de los Caídos-Barajas-Puente del 
Jarama) a Trap (S. A.). 

65. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
la resolución de las reclamaciones presentadas a la Orde­
nanza reguladora del servicio municipal de automóviles con 
aparato taxímetro, durante el período de información pú­
blica, y la aprobación de las modificaciones introducidas, 
como consecuencia de las mismas, en e! texto aprobado por 
acuerdo plenario de 27 de octubre último. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

66. Designar con e! nombre del hispanófilo e interna­
cionalista peruano Víctor Andrés Be1aúnde a la actual calle 
de la Menta, de conformidad con la propuesta formulada por 
e! Concejal Presidente de la Junta Municipal de! distrito de 
Chamartín. 

67. Sustituir por el de Casatejada el nombre de Josefa 
Gómez, que ostenta una calle situada en Carabanche1 Alto, 
entre los caminos de las Piqueñas y de las Cruces, y en 
cuanto a otra calle de Josefa Gómez, sita en e! distrito de 
Villaverde, requerir el informe de la Sección de Estadística 
para que proponga el cambio de esta denominación por otra 
correspondiente a algún pueblo en consonancia con los nom­
bres de calles de dicha zona, suprimiéndose de este modo 
la existencia de dos vías oficiosamente rotuladas como Josefa 
GÓmez. 
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68. Cambiar el nombre de la calle actualment 

lada como Palos de Moguer por el de Palos de la
e 

Frotu
-

t t · d 1 . f rOn­era, emen o en cuenta o 111 ormado por el Seml·n . 
T .. U b· ano de opommla rana, del Instituto de Estudios Madrl·l 

d· d ' 1 1·· d enos acce len o aSI a o so Iclta o por el Ayuntamiento de PI ' 
de la Frontera, sin perjuicio de asignar el nombre de M a o 
a otra vía pública de la capital. oguer 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimoni 
y de Saneamiento y Limpiezas o 

69.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnmero. Aprobar el plan general de construcción con­

servación y mantenimiento de las estaciones depurado;as de 
a~uas ~esid~~les de Madrid, que incluye las etapas de inme­
dIata eJecuclOn A-1 y B-1, y las de ejecución posterior A-2 
y B-2. 

Segundo. Solicitar del Ministerio de Obras Públicas 
que, por analogía con lo establecido en el decreto de dicho 
departamento de 1 de febrero de 1952, se dicte la oportuna 
disposición que establezca: 

A) La imposición, en concepto de canon de mejora 
por los servicios derivados de la ejecución del referido plan 
de un recargo de 0,42 pesetas por metro cúblico de agu~ 
facturada por e! Canal de Isabel II e Hidráulica Santillana 
cuyo importe será destinado a la financiación de las eta~ 
pas A-1 y B-1 del mencionado plan, aplicándose el sobrante 
si lo hubiere, al complemento o mejora de las instalacione~ 
y servicios de saneamiento de Madrid. 

B) Que en concepto de anticipo reintegrable, sin inte­
rés, sea asumido por el Ministerio de Obras Públicas el 
pago de hasta la mitad del importe de las obras compren­
didas en las etapas A-1 y B-1 del plan, con. obligación recí­
proca por parte del Ayuntamiento de amortizar dicho anti­
cipo en veinte anualidades iguales, que hará efectivas a partir 
del segundo año de implantación y percepción del recargo, 
así como de hacer frente al pago de la otra mitad del importe 
de las obras a partir de igual fecha; ambas obligaciones 
deberán tener su adecuado reflejo en los presupuestos muni­
cipales ordinarios de cada ejercicio, mediante consignación 
en los mismos de los correspondientes créditos; y 

Tercero. Adquirir por parte del Ayuntamiento e! com­
promiso de satisfacer el importe de las expropiaciones nece­
sarias para la construcción de las instalaciones comprendidas 
en el plan. 

* * * 
Comisión conjunta de Circulación y Transportes, 

Abastos y Mercados y de Obras 
y Servicios Urbanos 

70. Aprobar la modificación introducida a la disposi­
ción final cuarta del pliego de condiciones que habrá de 
regir en el concurso público para la construcción y explo­
tación, mediante concesión, de un estacionamiento y un 
mercado de abastos en el subsuelo de la plaza del Carmen, 
aprobado por acuerdo plenario de 29 de septiembre último, 
como consecuencia de haberse estimado en parte la única 
reclamación presentada durante el período de información 
pública, entendiéndose desestimada en los restantes extre­
mos, y quedando redactada la referida disposición final 
cuarta en la siguiente forma: 

"El Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con su 
acuerdo plenario de 29 de diciembre de 1965, que determi­
naba el cumplimiento en sus propios términos de la senten­
cia del Tribunal Supremo de la Sala 4.a de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 26 de mayo de 1953, procederá a la 
demolición del Mercado del Carmen al quedar afectado éste 
por el objeto del presente concurso, requiriendo con la ante­
lación de tres meses a los ocupantes del mismo para su 
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desalojo; demolición que estará a cargo del Ayuntamiento, 
haciendo entrega de los materiales a la Cooperativa Indus­
trial de Comerciantes del Mercado, que deberá retirarlos en 
el plazo máximo que al efecto se le señale." 

e levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

~'II'I"I"II'I"II'II'I"I """"I"I"I""'I"I"I "\""""\"II'\"I"U'\""'I"I"\"\I'I"II'II'I,'1"\"U'II'\"'I'I"I"\"\"I,'I,'\"\"\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Guillermo del Cerro Plaza, para taller de carpin­
tería en el barrio del Pilar, manzana 1, bloque 12, casa B. 

Don José Martín Gómez, para bar en la calle de Mont­
juich, 16. 

Doña Josefa Sáenz Urrestaraza, para fábrica de cámaras 
fotográficas en la calle del Vivero, 3. 

Santo e Illana (S. R. C.), para venta de calzado en la 
calle de Francisco Sil vela, 76. 

Don Antonio Alberola Pérez, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle de la Fuente del 
Sol,6. 

Don Eugenio Municio Moreno, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Mantuano, 24. 

Don Alfonso Peiró Pernia, para camisería y venta de 
confecciones en la calle de José Asenjo, 42. 

Don Jesús Meira Díaz, para venta de calzado en la calle 
de Ponferrada, 45. 

Don Lorenzo Bermejo Muñoz, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, 
puesto números 52 bis y 53. 

Don Bernardo García Bañuelos, para colegio en la calle 
ele J osué Lillo, 23. 

Don Eugenio Irus 1 rus, para peluquería de caballeros 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, bloque 5, local 
número 2. 

Don Francisco Cabido González, para salón de juegos 
recreativos en la calle Nueva, con vuelta a la Transversal 
Catorce. 

Don Antonio Rubio Martín, para bodega en el poblado 
ele Canillas, Comunidad 4.a, bloque 31. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Caramuel (Colonia Juan Tornero, 
bloque 6, local número 64). 

Don Juan Martín Cabeza, para compraventa de objetos 
usados en la plaza del General Vara de Rey, 5. 

Don Faustino Gallego Román, para depósito cerrado de 
conservas alimenticias en la calle de Santa Cecilia, 2. 

Don J . Puldáin Labayén, para garaje en la calle de Juan 
Vigón, 3. 

Don José Rodríguez Fernández, para bar y restaurante 
en la calle de Hermosilla, 147. 

Don Pedro López Sábado, para mesón, cOmO ampliación, 
en la calle del Factor, 8. 

Don Justo Martín Alonso, para bar en la caJ!e de Bravo 
Murillo, 248. 

Don Gregorio Blanco Monsell, para café bar en la calle 
ele Clara del Rey, 56. 

Don Vicente Sánchez Algora, para taller de decoración 
ele porcelanas en la calle de Eduardo Maristany, 34. 
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Doña María de los Angeles Martínez García, para pelu­
quería de señoras en la zona residencial El Bosque, manza­
na VII, número 1. 

Don Luis Gándara Corrales, para taller de imprenta 
en la calle de Angel Larra, 15. 

Don Luis Pérez Izquierdo, para fábrica de botones en 
la calle de Nicolás Morales, 9. 

Don Francisco Heredia Maldonado, para taller de forja 
y artesanía en la travesía de Pando, 4. 

Don Melchor Francisco Matesánz, para despacho de 
leche en la calle de Churruca, 19. 

Don Filiberto Herrero López, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Navascués, 11 (Colonia de 
San Fern1ín). 

Doña Mercedes Sanz RuellO, para venta de muebles de 
cocina y papeles pintados en la calle de la Virgen de la 
Alegría, 9 (zona comercial K). 

Don Antonio López Cabezas, para obrador de modista 
y confección de sombreros en la calle de Viriato, 50. 

Don Alfredo Gutiérrez Vega, para taller de composición 
mecánica en la calle de Malasaña, 12. 

Don Félix García Costumero, para venta de helados en 
la calle de Eduardo Minguito, 6. 

Don Esteban Barrajón Morales, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Palencia, 2. 

Doña Rosalba Machieraldo Laborde, para venta de con­
fecciones en la calle del General Oraa, 8. 

Don Anastasio Calvo Alonso, para depósito cerrado de 
huevos, aves y caza en la calle de la Imagen, 20. 

Doña Dolores Lozano Navarro, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Marqués de Corvera, 32. 

Doña María de los Angeles Lanes Rodríguez, para 
venta de frutas y verduras en la calle de Isabelita Usera, 42 
(galería de alimentación, tienda número 4). 

Don José María Poveda Beltrán, para venta de calzado, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 59. 

Doña María Teresa Gloria Martín Sánchez, para perfu­
mería y venta de detergentes, jabones y lejías, como am­
pliación, en la calle de Jerónima Llorente, 54. 

Don Pedro Alcubilla Moral, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Antonio López, 47. 

Ibérica de Industrias Plásticas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de América, 35. 

Doña Elisa Josefa Sánchez Muñoz, para escuela auto­
movilista en la calle de Carlos Martín Alvarez, 75. 

Doña María Lucila Jiménez Pablos, para peluquería de 
señoras en el barrio de Villaamil, bloque 5, portal número 4. 

Don Manuel Jiménez Aza, para escuela automovilista 
en la avenida de Bruselas, 39. 

Don Jaime Javaloyes Monchia, para peluquería de seño­
ras en la calle de Galiana, 20. 

Don José Prieto Eusebio, para venta de confecciones 
en la calle de Benita López, 31 (Villaverde Bajo). 

Doña Carmen Cornago Menéndez, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Artajona, 11, local número 7. 

Doña María Lucrecia Foggia Vázquez, para academia 
en la avenida de Baviera, 15. 

Doña María Marugán Rivera, para colegio en la calle 
de Encarnación Oviol, 71. 

Don Miguel Fernández Gómez de las Cortinas, para 
estudio de dibujo en la calle de Clara del Rey, 58. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan en 
la calle del Pico Balaitus, 15, bloque 1, local número 6. 

Don Eusebio Izquierdo Merino, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Sarria, 56 (barrio del Pilar). 

Don Juan Pedro Alcántara Galán, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de 
alimentación, tienda número 9). 

Herederos de Antonia Trasancos Gómez, para venta de 
pan y bollos en la calle de Antonio López, 49. 
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Doña María del Carmen de Lucas Recio, para venta de 
frutas y verduras en la calle del Alcalde López Casero, 7 
(galería de alimentación, tienda número 17). 

Don Ernesto Durán Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de televisión y fotografía en la avenida de 
Bruselas, SO. 

Doña Concepción Fernández Segura, para venta de ar­
tículos de limpieza, como ampliación, en la calle de Arzúa, S 
(Colonia de Orisa). 

Don Antonio Izquierdo González, para despacho de tin­
torería en la avenida de Barranquilla, 2, local número S. 
bloque 32 (barrio de San Lorenzo). 

Don Diego Rascón Díez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Perseo, 7. 

Don Tomás David Martínez Toba, para bar, como 
ampliación, en la calle de la Marquesa de Argüeso, 39. 

Doña Inocencia Cea Serrano, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Santo Domingo, puestos núme­
ros 33 y 34. 

Don Valentín Alonso Aymerich, para venta de recam­
bios y accesorios de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle del General Oraa, 66. 

Distribuidora Emanuel (S . A.), para domicilio social, 
oficinas y venta por mayor de maquinaria para estaciones 
de servicio en la avenida de América, 35. 

Don José Rodríguez Martínez, para taberna en la ave­
nida de Alfonso XIII, 258. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Espinela, 3 (Villaverde). 

Don Angel Talavera Martín, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Ponferrada, tienda número 4-S, 
manzana 14-E (barrio de! Pilar). 

Don Manuel Ramírez Oreja, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Antonio Burgos, S. 

Lazsa (S. L.), para taller de moldeo de plásticos y recu­
brimiento en e! kilómetro 1 de la carretera de San Martín 
de la Vega. 

C. 1. A. S. A., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
avenida del Mediterráneo, 52. 

Don Carlos López Coello, para carnicería, como amplia­
ción, en la calle del Puerto de Cardoso, 2 (galería de alimen­
tación, puesto número 4). 

Don Fermín Rodríguez Martín, para bar en la calle de 
Ventura Rodríguez, 12, tienda número I. 

Borja (S . L.) , para garaje, taller mecánico y venta de 
lubricantes en la calle de Viriato, 67. 

Don Francisco Candela Mas, para venta de horchata 
y esteras en la calle de las Infantas, 16. 

Don Manuel Ramírez Berjillo, para bar en e! barrio 
de Villaamil, bloque 7, tienda número 2. 

Don Eugenio Serrano García, para taberna en la calle 
de Juan del Risco, 9. 

Don Augusto César Blanco Lobato, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de Valle­
hermoso, 42. 

Don Jesús Carracedo García, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Chantada, 11 (barrio del 
Pilar). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la avenida del Generalísimo, 85 y 87. 

Don José Vidal Beneyto, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Luis Muriel, 8. 

Damas Catequistas, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Manuel Silvela, 1I. 

Don Mariano Velázquez Pérez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 29. 

Doña Josefa Peinado Sáugar, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Antonio Grilo. 6. 

Don Eugenio Zorrilla Benito, para venta de vestidos, 
tocados, bolsos y maletas en la calle de Gaya, 9. 
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~oña Juliana González Moreno, para bar en la calle d 
ArtaJona, 7. e 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque d 
fuel-oil en la calle de Arriaza, 4. e 

Doña Ventura Martín Margarita, para bar en la cal1e 
del Sauce, 8. 

Don Jesús Sánchez Corral, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de la Playa, 273. 

Orbitráns (S. A.), para almacén de mercancías en la 
calle de Fernando Gabriel, 4. 

Don Jaime Aniorte Ruiz, para taller de piedra ar tificial 
como cambio de nombre, en la calle del Buen Gobernador 7' 

Don Fermín Gallardo Isidoro, para bar en la aven¡d~ 
del Cerro de los Angeles, sin número, bloque 2, local nú­
mero I. 

Don José Martí Font, para taller de timbrador en la 
calle de Bernardino Obregón, 23. 

Doña Josefa Barral Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la avenida de la Albufera, 470. 

Don Angel Sardina Agudo, para droguería y venta de 
de juguetes, como ampliación, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 24. 

Sociedad de Estudios y Gestiones Inmobiliarias (S . A.), 
para oficinas en la calle de Gaya, 47. 

Don Francisco Aroca Rozalén, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 2. 

Don Antonio Rodríguez, Hernández, para venta de 
aparatos de radio y televisión . como cambio de nombre 
y ampliación, en el paseo de San Francisco de Sales, 28. 

Don Emilio Villa López, para bar en la calle del 
Mercurio, 4. 

Don Máximo Monge Vázquez, para taller de relojería 
en el paseo de Extremadura, 107 (galería de alimentación, 
tienda número 9). 

Don Florestán del Castillo Arenas, para bar en la ronda 
de Toledo, 14, local número 4. 

Doña Benedicta Amor Maestro, para taller de manipu­
lado de cartón, como ampliación, en la calle H, sin número 
(polígono industrial de Villaverde). 

Doña Francisca Morales Pérez, para garaje en la calle 
de Manuel Cortina, 18. 

Doña Antonia A vellán Merino, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 108. 

Doña Consuelo Alonso Casado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería 
de alimentación, puesto número 20). 

Don Miguel Martínez de la Osada, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 343. 

Don Florentino Gil Lorenzo, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Vital Aza, 23 (galería, 
puesto número 2). 

Doña Isidra Santamaría Martín, para bodega en la calle 
de la Quintana, 13 (galería, puesto número S). . 

Don Francisco Javier Quintero Lumbreras, para colegIO 
de recuperación de niños subnormales en la calle del N er-
vión, 10 (El Viso) . . 

Don Francisco Ciriza Alzueta, para domicilio SOCIal 
y oficina en la calle de Joaquín María López, 29. 

Don Sandalia Fernández Martínez, para colegio en la 
Urbanización de San Matías, casa número 312. 

Don Faustino Prieto Prieto, para peluquería de señoras 
en la calle de Vicente Camarón, 15. . 

Doña Aurelia Sánchez Nieto, para venta de reloJes, 
como ampliación, en la calle Uno, portal número 306 (Ur­
banización de San Matías). 

Don Juan García-Conde Cuadrado, para salón de juegos 
recreativos en la plaza de Tarifa, 4. 

• 
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Doña Josefa Martín Lobo, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Virgen del Sagrario, 3, tienda nú­
mero 15. 

Don Ignacio Querol Múller, para mercería y venta de 
géneros de punto en la calle del Puerto de la Bonaigua, SO, 
local comercial C. 

Don Vicente Brox Villanueva, para venta de repuestos 
de automóviles en la calfe de Sambara, 106. 

Don Leovigildo Casado Martín, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Sambara, SI. 

Docasol (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 7. 

Don Mateo Manuel López Fernández, para peluquería 
de caballeros, como cambio de nombre, en la calle de la 
Palma, 60. 

Don Pedro Meléndez Velasco, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Núñez de Balboa, 9I. 

Abonos Complejos del Sureste (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Marqués de Villamagna, 4. 

Don Dionisio V ázquez Montes, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Nuestra Señora de Begoña, I. 

Don Rufino González López, para mercería y perfu­
mería en la calle del Doctor Esquerdo, 7. 

Don J ulián Cruzado Iniesta, para peluquería de señoras 
en la plaza de Gelsa de Ebro, 8 (Colonia de Caño Roto). 

Don Miguel Luna Velasco, para salchichería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería, puesto nú­
mero 12). 

Don Marcelino Brañuelas Guerrero, para carnicería en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería, puesto 
número 16). 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para instalar 
una caseta de transformación de energía eléctrica en la calle 
de la Virgen de Africa (Mercado de Ventas). 

Don Agustín Malina Ruiz de la Sierra, para reparación 
de automóviles en la plaza del Valle de Oro, 8. 

Don Jesús N eira Díaz, para taller de tapicería en la 
calle de Ponferrada, 45, casa D (barrio del Pilar). 

Don Luis de la Macarra Revilla, para instalar un tanque 
de juel-oil en la avenida de Ahones, sin número (Colonia 
del Conde de Orgaz). 

Don Fermín Ramos Guerra, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Sopelana, 4 (La Florida, El Plantío). 

Don Modesto Gómez Solana, para taller de cerrajería 
en el camino bajo de Palomeras, 79. 

Don Cayo Alvaro Martín, para garaje en la calle de 
Roma, 48. 

Don Miguel Peña Leandro, para carnicería en la calle 
de Juan Duque, 37 (galería de alimentación, puesto nú­
mero S). 

Don Julio Quiroga Sánchez-Puche, para churrería 
y venta de patatas fritas en la calle del Zaratán, 11, tienda 
número 1 (barrio de Simancas). 

Don Teófilo Angula Labanda, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Puntallana, 20. 

Don Angel Ostáriz Fidalgo, para realizar copias de mul­
ticopista en la calle del Cabo Nicolás Mur, 8 (barrio del 
Tercio). 

Doña Alejandra Vallejo Calleja, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Buendía, 10. 

Don Antonio Anta Vega, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santa Isabel, 14. 

Don Luis León Quílez, para venta de aparatos de orto-
pedia en la calle de Mantuano, 18, . 

Don Rafael García Monje, para colegio en la calle del 
General Ricardos, SS. 

Montajes Eléctricos Industriales (S. A.), para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 8I. 

Evaristo Heredero (S. A.), para oficinas en la calle de 
Guzmán el Bueno, 64. 

4 de diciembre de 1967 

Don Antonio Bermejo Núñez, para venta de papel pin­
tado en la calle de Manuel Maroto, 19. 

Don Anselmo Andrés Merino, para gestoría en la calle 
del Marqués de Urquijo, 10. 

Don Facundo Corredera Velázquez, para mercería en 
la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 11. 

Don José Férriz Llanos, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle del Mar Amarillo, 4 (Hortaleza). 

Don José Luis Olaya Pina, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Martínez Izquierdo, 94. 

Don José Lozano Sevilla, para bodega, como cambio de 
nombre, en la calle de Mercedes Arteaga, 22. 

Doña María Teresa Mora Piñán, para colegio en la 
calle de la Madre de Dios, 38. 

Don Andrés Díaz Piquero, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Gregario López, 33, tienda C 
(Vicálvaro). 

DENEGACIONES 

Don Tomás Bañuelos Martínez, para almacén de carbo­
nes en la calle de los Lanceros, 7 (Gran San BIas). 

Herederos de Pedro Lucas, para instalar una columna 
con un luminoso en el paseo de las Delicias, 86. 

Don Félix Alvarez Andrés, para estación de lavado 
y engrase en la avenida del Mediterráneo, 28. 

Don Antonio Segura Ruano, para exposición de aparatos 
electrodomésticos en la calle Transversal Catorce, 9 (Palo­
meras Altas). 

Don Antonio Hernández Martín, para taller de galvano­
plastia en la calle de Prudencia Alvaro, 70. 

Don Manuel Angel Arriola González, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de la Virgen del 
Val, 27. 

Don Victorino Gil Martín, para café bar en la calle 
de Nuevo Trazado, 1. 

Doña Angeles Fernández Estébanez, para droguería 
y perfumería en la calle de Villaviciosa, 14 (Campamento). 

Perfumes Juper (S. A.), para venta por mayor de 
productos de perfumería en la calle de Fernando el Cató­
lico, 12. 

Don Francisco Taravillo Morón, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la Colonia de Valdezarza, 
bloque 43, local número 4. 

Don Vicente Prieto Fernández, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de López de Hoyos, puesto nú­
mero 45. 

Industrias Metálicas Cristalit (S . A.), para fábrica de 
muebles metálicos en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, 2. 

Don Rafael Sáez Cuéllar, para venta de artículos de 
porcelana y loza en la calle de Palencia, 23. 

Don Marcelino Rodrigo González, para fábrica de mue­
bles en la calle de Carlos Domingo, 2. 

Don Juan Cumplido Ortegana, para venta de comestibles 
en el cerro de la Bendita (pueblo de Vallecas). 

Doña Obdulia Acosta Alvarez, para depósito y ofici­
nas de artículos de plástico en la calle de Víctor de la 
Serna, 26. 

Don José Luis Rubert Vadillo, para taller de pintura de 
automóviles en la calle de Jaime Vera, 24. 

Antonio Coderque (S. A.), para venta por mayor y menor 
de artículos de ferretería en la avenida de la Peña Prieta, 66. 

Doña Carmen Requena Sampedro, para taberna en la 
calle de José del Pino, 45. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Alfredo Guijarro Fernández, para oficina de com­
praventa de automóviles en la calle de Vallehermoso, 22. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

AN UNC I OS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El señor Alcalde Presidente, con esta fecha, se ha servido dictar 
el siguiente decreto: 

" De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, baj o 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente .de Alcalde, 
Presidente de la Comisión InformaÚva de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de' los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos municipales, se verifique públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 49 para la amortización de 3.478 
obligaciones del referido Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 348 bolas, de las que 347 amortizan 3.470 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para completar 
las 3.478 objeto de amortización se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence el día 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Armero Prieto proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 51 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Misionera del Sagrado Corazón de Jesús proyecta instalar 
un tanque de jueZ-oil en la casa número 4 de la calle de Loma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito . ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anu~cio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~en 
Julio Muñoz Guerrero proyecta establecer unas oficinas en la On 
número 64 de la calle de Ardemáns. ca a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ell 
d

. o 
pue en exponer por eSCrIto ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d: 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ruisol 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bar y restaurante en la 
casa número 56 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Presentación Gonzalo Estangull proyecta ampliar su bar y restauran­
te sito en la casa número 30 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.- E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ai Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Blanco Núñez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Socuéllamos, galería de alimentación, 
(poblado dirigido de los Almendrales). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Jiménez López proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de ' ali­
mentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. lo 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Garrido Pegalajar proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 43 de la avenida de Bru­
selas (galería de alimentación, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo García Garrido Pegalajar proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 43 de la avenida de Bruselas (galería 
de alimentación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario gene!al, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crispín Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la Urbanización de San Matías, portal 308. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Financiación Industrial proyecta instalar cuatro ascensores en la 
casa número 112 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Gómez Bolaño proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 del edificio Baleares (Ciudad Parque Aluche~. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Lacalle Yebero proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 43 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, 
puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alonso Moreno proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 43 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, puesto 
número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Aguado Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 37 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 22 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
ficio residencia Alonso Quijano proyecta instalar un tanque de fltel­
oil en la casa número 7 de la calle de Santa Matilde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auxilio 
Social, Isabel de Castilla, proyecta instalar un tanque de juel-oil 
en la casa número 12 de la calle de la Sierra de Palomeras (pueblo 
de Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Becaesa 
proyecta establecer un garaje en la casa número 73 de la calle de 
Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Navas Alvarez proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 18 de la calle de la Sierra de Alcubierre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Pardo Rodríguez proyecta instalar un tanque de j1lel-oil 
en la casa número 63 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante L 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Maizcurrena Cuesta proyecta establecer un taller de confec­
ción de géneros de punto en la casa número 71 de la calle de la 
Sierra Bermeja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ccivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo del Castillo proyecta establecer un ascensor en la casa nú­
mero 24 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUA 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ignacia García Urdiales proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 4 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Nestares Guillén proyecta instalar un tanque de juel-oil 
en la casa número 7 del camino de La Moraleja, parcela 102. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodolfo Morales Panizo proyecta establecer un taller de escayolista 
en la casa número 38 de la calle de Ribadavia, tienda número 7 B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Martín Sánchez proyecta establecer una pescadería en ~:la 
casa sin número de la calle de Socuéllamos, galería de alimentaclOn, 
puesto número 5 (poblado dirigido de los Almendrales). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

icolás Escalada Morato proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Fernando, puesto número 102. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J VAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Regino Moro Domínguez proyecta establecer una mantequería y ven­
ta de fiambres en la casa números 45 y 51 de la calle de Antonio 
López (galería de alimentación, puesto n{lmero 55). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Hernández Talabán proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y repostería en la casa número 114 de la calle de Maqueda 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publica~ión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benita Muñiz de Lucas proyecta establecer una tienda para la venta 
de variantes en el Mercado del Generalísimo, banca número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Garcia Galán proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la avenida de Daroca, casa 36, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Santiago Carrera proyecta establecer una pescadería en la 
calle del Arcángel San Miguel, bloque 3, tienda número 8 (barrrio 
de San Miguel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorio Martín Alvarez proyecta establecer una tienda para la ven­
ta de aves, huevos y caza en la casa número 29 de la calle de Conde 
Rodríguez San Pedro (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino Blanco Cernuda proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 311 de la calle de Illescas (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Llorente Pérez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 35 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Prieto Sastre proyecta establecer un bar en la casa 
número 42 de la calle de Isabelita Usera (galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Nora (S. A.) proyecta instalar un tanque de fll e'l-oil en 
la casa número 7 de la calle del Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Sanz de la Rosa proyecta establecer una fábrica de mostaza 
en la casa número 48 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Jiménez Martín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20 de la calle de Luis Portones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de m:¡,rzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gure­
lesa, Centrales Lecheras Reunidas, proyecta establecer un almacén 
de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de Carolina 

Baeza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1l6-

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento c\e lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Guerrero Moreno proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle de la Peña Nueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ e 
E . 1 d 1 M ... d M . g men speCla e umClplO e adnd, se anuncia al público que d 
Julio Sánchez Hernández proyecta establecer un bar en la casa n~~ 
mero 4 de la plaza de la Reverencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
d

. o 
pue en exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Márquez Gutiérrez para casa editorial y venta por mayor 
de estampas y grabados en la casa número 4 de la calle del Jordán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (S. A.) proyecta 
instalar una estación de servicio en la avenida de los Poblados (Ciudad 
Parque Aluche). 

Las personas que se 'consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Oliveros proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 46 de la calle de Escalona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Rodríguez Flores proyecta establecer una pensión en la casa 
número 82 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Luque Gastey proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de materiales de limpieza de carreteras en la casa número 17 de la 
calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de· marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino San Pablo Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández López proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 124 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de Tena Gallardo proyecta establecer un bar en la casa 
número 258 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulogio de la Fuente Calvo proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 76 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Flores López Cantero proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 17, vaca 3, del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crane 
Fisa (S. A.) proyecta establecer la venta y distribución de válvulas 
en la casa número 28 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Vila Grifolt proyecta establecer un garaje con estación 
de lavado y engrase en la casa número 19 de la calle de Alonso 
Castrillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Salcedo Santillana proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 31 de la calle del Puerto 
de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 

En cunlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Exterior de España proyecta establecer una sucursal bancaria en la 
casa número 34 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
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4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zeltia 
García (S. A.) proyecta establecer un almacén de drogas por mayor 
en la casa número 38 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Moya Martín-Aragón proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 20 de la calle del General Ricardos (galería comer­
cial, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Sepúlveda Ortiz proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 54 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Angula Labanda proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería comer-
cial, puesto número 7). . ( 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Puerta de Toledo proyecta instalar un tanque de f~tel-oil en una casa 
sin número de la glorieta de la Puerta de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOñ: 
Aurora Mayo Martín proyecta establecer una casquería en la casa 
número 20 de la calle del General Ricardos (galería comercial, 
puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gila Perea proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 7 de la calle de Pedro Villar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ' observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alma­
cenes Progreso proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 12 de la avenida de! Mont(! Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Castellanos Castellanos proyecta establecer un taller de tor­
nero en madera en la casa número 60 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Rosillo proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la avenida de MirafIores (Ciudad Puerta de Hierro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID --
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Sanz Martín proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 5 de la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
BIas Sanz Moreno proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 5 de la calle de San TrifÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa­
conia proyecta instalar un ascensor en la Ciudad de los Poetas, 
torre 7, casa A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa­
conia proyecta instalar un ascensor en la Ciudad de los Poetas, 
torre 7, casa C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa­
conia proyecta instalar un ascensor en la Ciudad de los Poetas, 
torre 7, casa B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa­
conia proyecta instalar un ascensor en la Ciudad de los Poetas, 
torre 6, casa A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa­
conia proyecta instalar un ascensor en la Ciudad de los Poetas, 
torre 6, casa A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Lozano García proyecta establecer un taller de engomado de 
papel en la casa número 9 de la calle de Anastasio Herrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Tejerina Valdés proyecta establecer un bar en la Ciudad 
Parque Aluche, bloque 3, parcela 59 D. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Corrales Méndez proyecta establecer una bodega en la casa 
número 49 de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
Farmacéutico Nacional proyecta instalar un tanque de fltel-oil en 
la casa números 7 y 9 de la calle del Doctor Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mourelo Pumarega proyecta establecer un autoservicio de la­
vandería en la casa número 3 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 13 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOi' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Explo­
taciones Sanz (S. L.), proyecta establecer un despacho de leche en 
la calle de Fuengirola, bloque 1, local número 2. 

Las personas que se ·consideren afectadas de algún modo por f llo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Martínez Burgos proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 11 de la calle de Francisco Nava­
cerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R?? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd eg1men 
~pecl~ e U11lClPlO, e a n , se anuncia al público que don 

Victoriano Arroyo Ceron proyecta establecer un taller meca' n' 
, ~~ 

la casa numero 49 de la calle de la Magnolia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Mateos Cabello proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 19 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Navas de Cruz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 3 de la calle de 'Cristóbal 
Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Martínez Tejeiro proyecta establecer una taberna en la 
casa número 35 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eutimio Sáez Espinosa proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 27 de la calle de Berástegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Robles Iglesias proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la calle de Eusebio Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Paz 
y Compañía (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado de ma­
terial para la construcción en la casa número 120 de la calle de la 
Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Luis Martínez de la Orde proyecta establecer un taller de re­
paración de cámaras y cubiertas en la casa número 73 de la calle 
del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Mayor U niversitario San Juan Evangelista proyecta instalar un 
tanque de gas propano en la Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 2 de diciembre de 1 967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Elms (S . L.) proyecta establecer un taller de fabricación y montaje 
de piezas electrónicas en la casa número 12 de la c.alle del Cañamar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Camilo Gándara Peña proyecta establecer la venta de neumáticos 
y taller de montaje en la casa número 19 de la calle de los H er­
manos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de tl/el-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono Z, número 570, casas 1/19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Castro Cámara proyecta establecer una pollería en la casa 
número 48 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Noguerado Zangroniz proyecta establecer un taller de 
carpintería y tapicería en la casa número 23 de la calle del Atlético 
de Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García Antón proyecta establecer una fábrica para la elabo­
ración de calamares en la casa número 6 de la calle de Miguel Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1351 

Ayuntamiento de Madrid



4 de diciembre de 1967 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==================================~~~= 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rodríguez Flecha proyecta establecer un taller de carpin­
tería metálica en la casa número 11 de la calle de Eduardo Minguito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Verquizas Gómez proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en una casa sin número de la calle de Agustín Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el al-tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Peragón Martínez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 21 de la calle de Juan Mazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Poch proyecta establecer una fábrica de envases de plástico 
en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que ·se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rivera Valdés proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de muebles y papel pintado en la casa número 34 de la 

calle del Marqués de Mondéjar. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t 

. . . ~o~ 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~m~ 
(S . d d ,. ) . 1 uva oCIe ,a anol1lma proyecta Insta ar un tanque de f1tcl-oil en la 
casa numero 93 de la avenida de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Huerta Sánchez proyecta establecer una carnicería y ven­
ta de fiambres en el barrio de Moratalaz, polígono E, número 55. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid¡¡.des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Bellido proyecta ampliar su taller de cerrajería sito en la 
casa número 6 de la calle de Etruria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que His­
pano Olivetti (S. A.) proyecta establecer una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Mozas Pedraza proyecta establecer una bisutería y venta 
de drogas y productos químicos en la casa número 58 de la calle 

de Fuencarral. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 25 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 151 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Bernardino Segoviano proyecta instalar un obrador de 
bollería en la casa número 29 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 846 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamenta de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Navarro Almendro proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 13 de la calle del General Barrón (galería de ali­
mentación, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raúl García Canosa proyecta ampliar con un armario frigorífico 
su casquería sita en la casa número 254 de la Ciudad de los Angeles 
(local comercial número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de álgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cirilo Morán proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 132 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Heras Morales proyecta establecer un almacén de frutos 
secos en la casa número 40 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ladislao Fernández Dorado proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 13 de la calle del General Barrón (galería de alimen­
tación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ladislao Fernández Dorado proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 13 de la calle del General Barrón (galería de alimen­
tación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Díaz Miguel proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves y caza en la casa número 13 de la calle del General Barrón 
(galería de alimentación, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Esquivias López proyecta establecer una tablajería en el 
Mercado de General Mola, cajón número 51. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pascual Ocaña proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 12 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Armada Díaz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la plaza de los Guardias de Corps. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que López 
Hermanos Daisa (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de pavimentos decorativos, papel y aislamientos termoacústicos en 
la casa número 51 de la calle de Santa Juliana. C 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Español de Crédito proyecta instalar un montacargas en la casa nú­

mero 28 de la calle de O'Donnell. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu:u;;en 
J osé María Rubio Delgado proyecta establecer una pensión en ~: 
casa número 95 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la . Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Algueró Raga proyecta establecer un garaj e en la casa núme­
ro 7 de la calle de Martín Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Salvador Aceves proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 15 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al püblico que don 
Rafael Hermoso Pérez proyecta establecer un taller de tallado de 
vidrio en la casa número 4 de la plaza de las Meninas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Martín H. proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20 de la calle de la Arganzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
merO 27 de la calle de Caunedo, con vuelta a las de Albarracin 
y Movinda, propiedad de Edicor (S. A.), por hallarse incursa en 
el apartado a) del número 5 del artículo 5.° del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964 y en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos, si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1967.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ros 64 y 66 de la calle de Velázquez, propiedad de Inmobiliaria 
Soria (S. A.), por hallarse incursa en los apartados a) y c) del nú­
mero 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación forzosa y Regis­
tro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964 y en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana, por tratarse de un edificio cuyo volumen es 
inferior al 50 por 100 del mínimo permitido por las Ordenanzas 
de aplicación, y estar en desproporción con la altura generalmente 
permitida y corriente en la zona, desmereciendo, por su estado, con­
dición o clase, de las demás del sector. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos, si 10 estima conveniente . 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 

ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­

mero 31 de la calle de Teruel, propiedad de don José Luis Tailán 
Fernández, por estar comprendida dentro del supuesto contemplado 
en el apartado a) del número 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

4 de diciembre de 1967 

Lo que se pone en conOCimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos, si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.!.A. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 
ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares de la finca número 32 de la calle de Ofelia 
Nieto, propiedad de don Angel Peralta Fernández, por encontrarse 
incursa en las excepciones previstas en el apartado c) del artículo 6.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos, si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.- EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Declarada por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

en sesión de 24 de noviembre último, zona en estado de reparcela­
ción obligatoria el polígono comprendido entre las calles de Ramón 
y Cajal, López de Hoyos y otras dos más sin nombre que afecta 
a terrenos de propiedad de Finca (S. A.) y de Inversiones Financieras 
de la Construcción (S. A.), con las demás condiciones que señala 
dicho acuerdo, se pone en general conocimiento que el expediente de su 
razón podrá ser examinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Negociado de Ordenación Urbana (calle de Barceló, 6), durante el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo presen­
tarse, dentro de dicho plazo, en el Registro General de la misma, 
cuantas reclamaciones suscite el acuerdo de referencia. 

Madrid, 4 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 55 de la calle de los 
Hermanos Gómez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 

artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportuna 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid
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r-- TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES _'~ 
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I 
I 

I 
I 

Relativos a subastas y concursos, línea . 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 27 de diciembre de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFI'CAS MUNICIPALES 
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